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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150038690* 
DE 14/04/2021

CONSECUTIVO INTERNO N° 1027 DE 2021
SOLICITUD N° 01202000615335 DE FEBRERO 11 DE 2020

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora MALLY SOCORRO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.435.140, solicita la rectificación del documento de identidad, para lo 
cual adjunta copia de los siguientes documentos: cédula de ciudadanía y facturas de 
Impuesto Predial Unificado.

Se encontró que en la base de datos catastral figura la siguiente información:

Código de ubicación 9005000-0392

ID predio Dirección Área lote Área 
construida 

Uso-Tipo-
Puntaje Poseedores Derecho

JOSÉ 
ALFONSO 
MARTÍNEZ 
MONTOYA

50%

950122955 CL 46 # 11 
Este 356 7.490,94 m2 286,82 m2 01-30-28

(residencial) MARIO TULIO 
MARTÍNEZ 

GARCÍA
50%
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Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-3423 
con Mercurio N° 202020080856 de octubre 14 de 2020, de la Unidad de Cartografía, lo 
siguiente:
Se visitó el día 19 de agosto de 2020, el ID predio 950122955, con código de ubicación 
9005000-0392, encontrándose que se debe corregir el nombre del poseedor, el cual 
corresponde al señor MARCO TULIO MARTÍNEZ GARCÍA, según contrato de venta de 
posesión material de diciembre 22 de 1989.

Por lo anterior, se hace necesario inscribir la información en la base de datos que 
administra la Subsecretaría de Catastro, adscrita a la Secretaría de Gestión y Control 
Territorial de la siguiente manera: 

ID predio Dirección Poseedores Derecho
JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ MONTOYA 50%950122955 CL 46 # 11 Este 356 MARCO TULIO MARTÍNEZ GARCÍA 50%

Se concluye de lo anterior que se debe proceder a modificar la inscripción catastral del ID 
predio 950122955, con sus correspondientes poseedores y datos críticos.

El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2011, indica que la conservación del catastro 
tiene los siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el 
Sistema de Información Catastral, mantener al día los documentos catastrales y la base 
de datos catastral de acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble; 
Asegurar la debida conexión entre Notariado y Registro y el Catastro (…).

De conformidad con el Artículo 152 de la misma Resolución: “El propietario o poseedor 
está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la autoridad 
catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y 
económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y 
facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral”. 

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las 
pruebas practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro se 
procede a realizar las modificaciones correspondientes.
 
Por lo expuesto,                                  

RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral a partir de la fecha de expedición del presente 
Acto Administrativo, para el ID predio 950122955, quedando con la siguiente información:
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Artículo 2° Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única 
instancia, ante el Subsecretario de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control 
Territorial, el cual ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
fundamento en los Art.149, literal A, numeral1 y el Art. 151 inciso primero de la Resolución 
70 de Febrero 4 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Art. 74, 
numeral 1°, Art. 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011 a 
todos los intervinientes en el presente Acto Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

CONSECUTIVO INTERNO N° 1027 de 2021

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: LEIDY CAROLINA MARÍN VELÁSQUEZ Revisó: SEBASTIÁN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARÍN

Nombre Código de propietario Documento Derecho
JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ MONTOYA 3550760000 10.214.221 50%

MARCO TULIO MARTÍNEZ GARCÍA 3556675000 3.435.140 50%
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO N° 1027 DE 2021
SOLICITUD N° 01202000615335 DE FEBRERO 11 DE 2020

ID predio Nombre Documento Dirección Teléfono
En 

calidad 
de

JOSÉ ALFONSO 
MARTÍNEZ MONTOYA 10.214.221

CL049D 
010  

01100000

MARCO TULIO 
MARTÍNEZ GARCÍA 3.435.140

CL  057 A  
030  049 

00401

Sin teléfono

950122950

MALLY SOCORRO 
VELÁSQUEZ 
VELÁSQUEZ

43.435.140
CL 57 A # 

30 49 
(401)

217 95 07
312 878 25 17


